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1. INTRODUCCIÓN 

 

El proyecto se desarrollará en parte de la Finca N°22540, inscrita al 

Documento Redi N°2043569, de la sección de propiedad de Veraguas, 

según el sistema automatizado del Registro Público de Panamá, tiene una 

superficie de 5 Hectáreas + 9,825.27 metros cuadrados, finca propiedad de 

GRUPO BRISAS DEL SUR, S.A, inscritas en la Sección de Propiedad de la 

provincia de Veraguas.  

 

El estado legal, sin gravámenes y libre de litigio, que posee en la actualidad 

la propiedad, es una garantía que el proyecto se desarrollará, sin que el 

mismo se vea, en el futuro involucrado en controversias que pueden causar 

paralización del mismo, trayendo como consecuencia, dejar obras 

paralizadas o inconclusas con impactos, normalmente negativo, que no se 

pueden prever.  

 

De las 3 hectáreas + 8,388.00 metros cuadrados, se habilitarán 98 lotes para 

vivienda y 2 para uso comercial; los cuales constarán con los servicios 

básicos necesarios. 

 

Bajo las condiciones expuestas, lo que se proyecta es una nueva población 

de 98 viviendas con cinco personas promedio por vivienda, bajo la norma de 

desarrollo Urbano RB-2, Residencial Básico 2, aplicable en toda la zona.  

 

El proyecto inició la fase de construcción en el año 2014 y en la actualidad 

está en fase de operación, ya que solo le hacen faltan pocas casas por 

construir, el resto han sido entregadas. 

 

Este el primer informe de seguimiento del proyecto pese a que inició en 2014 
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2. DATOS GENERALES DEL PROMOTOR4. 
 
 
 

Promotor:  GRUPO BRISAS DEL SUR, S.A.  

 

Representante legal: Ismael Díaz Cano 

Ubicación: El proyecto se desarrollará en la Finca N°22540,  

inscrita al  Documento Redi N°2043569, de la 

sección de propiedad de Veraguas del Registro 

Público de Panamá 

 

  

 

  

Personal responsable del Informe 

 

Auditora: Ing. Yenvieé Doménica Puga 

 

Registro de Auditora: DIPROCA – AA – 007 - 2012 

 

Teléfono: 67478435, 933 5220 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS DEL PROYECTO 

 
a. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, QUE INCLUYA SU 

LOCALIZACIÓN, CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 
MODIFICACIONES AL PROYECTO INICIAL 
 
 

a.1. LOCALIZACIÓN: El proyecto se desarrollará en la Finca N°22540 que se ubica 

en el sector de Vía La Peana, corregimiento de San Martín de Porres, distrito de 

Santiago, provincia de Veraguas 

 
Ubicación geográfica del Proyecto “Urbanizacion  Villa NIdia”. Escala 

1:50,000. 
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Fuente: Estudio de Impacto Ambiental 

a.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Este proyecto parcelará, servirá y construirá viviendas en una superficie de 3 

hectáreas + 8,388.00 metros cuadrados, en lotes de terrenos con una superficie 

mínima de 200.00 metros cuadrados. Se contempla la construcción de 7 calles y 1 

Avenida con ancho de servidumbre de 12.80 metros y 15.00 metros. Considerando 

la topografía del suelo, en ciertos tramos se harán cortes con una profundidad de 

40 a 50 centímetros para eliminar la capa vegetal. Otros tramos deberán ser 

rellenados y compactados antes de conformar las calles. Todas estas 

infraestructuras cumplirán con las normas estipuladas por el Ministerio de Obras 

Públicas - MOP, ente sectorial estatal responsable.  En referencia a los lotes, estos 

serán 98 unidades, que dado el tipo de residencial tendrán un área mínima de 200 

metros cuadrados. Se contará también con un área de uso público, que servirá para 

la recreación de las personas que vivan en el proyecto, configurándose un parque 

vecinal, una cancha deportiva, el cual será aprobado por el Municipio Respectivo y 

el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, instituciones sectoriales 

competentes. Las Viviendas cumplirán con las normas de desarrollo urbano para la 

ciudad de Santiago, incluyendo Residencial Especial R-2- Santiago. El proyecto 

contará además con un tanque de almacenamiento de agua de 25,000 galones y 

será debidamente aprobado por IDAAN. En referencia al Tanque Séptico Colectivo, 

se ubicará en la parte Noroeste del proyecto. Para su operación contará con la 

aprobación del IDAAN, según las normas que rigen el sector.   

Es necesario aclarar, que, en este proyecto en particular, el área de influencia va 

más allá del área específica a lotificar, pues está rodeada de unos cerros, los cuales, 

en cuanto a su terracería deben ser modificados, a fin de adecuarlos a la terracería 

de los lotes del proyecto, adyacentes a dichos cerros y de esta forma prevenir y 

evitar posibles deslizamientos de tierra que afecten a los futuros propietarios de las 

viviendas a construir 
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CUADRO N°1  

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECTOR          ÁREA    PORCENTAJE (%) 

LOTES         19,791.51   M2               51.56 % 

COMERCIAL            2,416.41   M2                 6.29 % 

SERVIDUMBRE PÚBLICA          12,032.48   M2               31.35 % 

SERVICIOS PÚBLICOS              918.28   M2                2.39 % 

ÚSO PÚBLICO           2,908.83   M2    7.58 % 

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO              320.49   M2 0.83 % 

TOTAL         38,388.00  M2           100.00 % 
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a.3. MODIFICACIONES AL PROYECTO  

El proyecto “Urbanización Villa Nidia”, presentó modificación que consistió en 

cambio de promotor de Esilda Esther Ábrego de Carrera a la empresa GRUPO 

BRISAS DEL SUR, S.A. dicha modificación fue aprobada mediante resolución 

DIEORA-IAM-080, notificada el 29 de octubre de 2013. 

Posteriormente, el 31 de enero de 2014, la empresa GRUPO BRISAS DEL SUR, 

S.A. solicitó la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, la cual consistía en 

aumentar el número de lotes de 88 a 98 lotes residenciales, IAM-031-2014 del 2 de 

abril de 2014. 

  

b. EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO, PERSONAL, AVANCE DE 
ACTIVIDADES Y PROBLEMAS AFRENTADOS DURANTE LAS 
ETAPAS DEL PROYECTO Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 

b.1. EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO:  

Para la construcción del proyecto fue necesario utilizar los siguientes equipos: 

 Tractores, para el movimiento de tierra y para el corte de las calles.  

 Pala mecánica, para coadyuvar en el movimiento de tierra.  

 Motoniveladora, para la conformación y cuneteo de calles.  

 Camiones Volquetes, utilizados en transporte de todo tipo de material, tierra, 

selecto, grava y otros.  

 Rola, para la compactación tanto de la terracería como de las calles.  

 Barredora, para la limpieza de las calles antes de aplicar los sellos asfaltico.  

 Esparcidora, para la distribución de la capa base y gravilla en la 

conformación de las calles.  
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 Distribuidora, para la imprimación de las calles.  

 Retroexcavadora, equipo que coadyuva en todo tipo de tareas (cargar, 

excavaciones, rellenos, limpieza, etc).  

 Vehículo pick- up, para trasportación de insumos (combustible y lubricantes) 

y otro para la inspección y supervisión.  

 Concretera, para la preparación de hormigón.  

 Máquinas para Soldar, necesarias cuando todavía no se halla instalado el 

sistema eléctrico.  

 

b.2. EQUIPO UTILIZADO POR EL PERSONAL 

Durante la fase de construcción, el proyecto contó con equipo de protección 

personal (botas, chalecos, cascos, guantes, entre otros).   

 

b.3. NIVEL DE AVANCE DE LA OBRA 

El proyecto se encuentra en su fase de construcción y presenta los siguientes 

avances:    

Nivelación 100 % 

Calles 100% 

Tendido eléctrico 100% 

Tanque  de 

almacenamiento de agua 

100% 

Residencias 95% 
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b.4. PROBLEMAS AFRENTADOS DURANTE LAS ETAPAS DEL PROYECTO Y 

SOLUCIONES PROPUESTAS 

Durante la construcción del proyecto, no hubo problemáticas, según información 

del promotor. a la fecha el proyecto ha sido visitado dos ocasiones por 

funcionarios del Ministerio de Ambiente. 

1. Fecha 22 de junio de 2015. Informe Técnico N°036-2015.  

Se hicieron las siguientes conclusiones: 

- El proyecto carece de letrero según lo indica en el Artículo N°3 de la 

resolución DIEORA IAM-031-2014 que aprueba de solicitud de 

modificación del Estudio de Impacto Ambiental. 

- El tanque séptico comunal que actualmente está operando no cuenta con 

el permiso de descarga de las aguas residuales. 

- En el área norte se observó la presencia de taludes desnudos sin la 

presencia de medidas adecuadas para mitigar el impacto ambiental. 

- El promotor deberá presentar semestralmente los informes de 

cumplimiento ambiental. 

- El promotor deberá realizar el pago en concepto de indemnización 

ecológica de acuerdo  a la Resolución AG-0235-2003 y a  la resolución 

DIEORA IAM-031-2014 que aprueba la modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental, Categoría I, denominado Urbanización Villa Nidia, 

aprobado mediante la nota DINEORA- NOTIF-345-0709-05, ya que se 

aumentó el número de lotes de ochenta y ocho a noventa y ocho lotes 

residenciales. 

 

2. 29 de noviembre de 2018. Informe Técnico N° 088-2018. 

      Producto de la inspección se concluyó: 

- En el proyecto se cuenta con un tanque séptico comunal, el cual recibe 

todas las aguas residuales, para el vertido de dichas el promotor debe 
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contar con el permiso de descarga previa solicitud de acuerdo con la 

Resolución AG-0466-2002. 

- Que la empresa BRISAS DEL SUR, no realiza la entrega de los informes 

de cumplimiento con evidencia de la aplicación de las medidas de 

mitigación, control y compensación aplicables a la etapa del proyecto. 

- La empresa debe controlar, mitigar y compensar los impactos erosivos 

por las actividades de limpieza y nivelación durante el desarrollo del 

proyecto. 

 

c. DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y PROBLEMAS QUE SE 
PRESENTEN (SI EL PROYECTO SE ENCUENTRA EN ETAPA DE 
OPERACIÓN). 
 
 

c.1.  DATOS DE PRODUCCIÓN O USO. 

El proyecto se encuentra en la etapa de operación y culminando la construcción de 

viviendas. 

 

c.2. PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN EN EL PROYECTO. 

El proyecto “Residencial Villa Nidia”, mantiene una cordial relación con las personas 

de los alrededores del área y no ha presentado problemas a la fecha.  
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4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE 
DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

 
 Responsable. 

Erosión, 
Compactación, 
Sedimentación, 
Desvió de flujos 

Minimizar los cortes y rellenos, no 
dejar acumulación de material, 
construir trampas de sedimentos, 
drenajes de dimensiones óptimas, 
pavimentados y mantenidos en buen 
estado.  

Promotor y 
 contratista. 

Calidad del Agua, 
Sedimentación 

 

Mismas medidas control de erosión y 
sedimentación, Uso de Inodoros 
portátil, impedir lavar el equipo en los 
cuerpos de agua, adecuada 
construcción del sistema de 
tratamiento de aguas residuales. 

 

Promotor y 
 contratista. 

Humo, Polvo, Ruido, 
Vibraciones 

 

Horario de Trabajo 7 am-5pm, equipos 
en buenas condiciones, humidificación 
del suelo, protectores auditivos. 

 

Promotor y  
contratista. 

Pérdida de la 
Cobertura Vegetal y 
Corte de Árboles 

Permitir la revegetación y establecer 
un plan de reforestación, letrero 
prohibiendo la tala, dictar charlas a los 
trabajadores para concientizarlos 
protección a la flora. 
 

Promotor y 
 contratista. 

Disminuyen los 
Hábitat 

 

Permitir el escape de las especies, 
letrero prohibiendo la caza, dictar 
charlas a los trabajadores para 
concientizarlos protección a la fauna. 
 

Promotor y 
 contratista. 

Daños a la 
Infraestructuras 

 

Evitar que camiones cargado transite 
por calles asfaltadas, limpiar lodos 
sobre el asfalto, colocar señalización 
temporal previniendo camiones 
pesados. 

Promotor y  
contratista. 
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Riesgo de 
Accidentes 
Laborales y de 
Transito 

 

Cumplir las normas de seguridad 
laboral, colocar señalización 
advirtiendo equipo pesado, colocar 
barreras que impidan la velocidad, 
colocar lo más pronto posible la 
señalización permanente. 

Promotor y  
contratista. 

Desechos sólidos y 
fisiológicos. 

 

 
La hierba troncos y otros recolectados, 
apilados y reintegrados al suelo, los 
desechos de la construcción 
recopilados semanalmente, tinacos en 
las viviendas, no quemar los 
desechos, construir adecuadamente 
los sistema de tratamiento de aguas 
servidas. 

Promotor y 
 contratista. 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 
ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 
 

MEDIDAS CONTENIDAS EN EL EsIA DEL PROYECTO. 

Medidas correctoras sobre el impacto de  
Erosión y Sedimentación.  

  

Observaciones y  
Porcentaje de Cumplimiento. 

 
 

.  
 

1. Limitar los cortes solo en los lugares 

estrictamente necesarios. 

 

Solo se afectó la zona previamente señalada 
tomando en cuenta los planos de diseño del 
proyecto. 
 

% de cumplimiento: 100 
 

 

2. Durante el movimiento de tierra y durante 

las actividades de construcción procurar al 

máximo no dejar acumulaciones de tierra 

sin que la misma no haya sido 

debidamente compactada. 

 
 

Todas las zonas afectadas por el proyecto 
fueron compactadas como se pueden apreciar 
en la fotografía del área. Ver registro 
Fotográfico. 
 

% de cumplimiento: 100 
 

3. Se construirán trampas de sedimentos. 

 

La medida fue cumplida   durante la actividad 
de movimiento de tierra posteriormente todo el 
sistema de drenaje cuenta con cunetas. 
 

% de cumplimiento: 100 
 

4. Se construirán drenajes que permitan la 
óptima evacuación, de las aguas, de 
escorrentía superficial 

Las cunetas se ajustaron al diseño presentado 
en el EsIA presentado. 
 

% de cumplimiento: 100 
 

5. Las servidumbres pluviales contarán con 
las dimensiones necesarias, para la 
evacuación de las aguas pluviales 

El proyecto cumple con esta medida. 
 

% de cumplimiento: 100 
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Medidas correctoras sobre el impacto de 
Erosión y Sedimentación.  

 

Observaciones y  
Porcentaje de Cumplimiento. 

 
6. La pavimentación consistirá en hormigón 

en su base como en sus taludes 
mejorando el drenaje de las aguas.  
 

Se cumple con esta medida presentada en el 
EsIA. 
 

% de cumplimiento: 100. 
 

7. Todas las cunetas y canales de desagüe 
se mantendrán en buen estado de 
funcionamiento durante la duración de las 
obras. 

 

Las cunetas y los canales de desagüe están en 
buen estado. Ver registro fotográfico. 
   

% de cumplimiento: 100 

Medidas correctoras sobre el impacto de 

Calidad del Agua. 

Observaciones y  
Porcentaje de Cumplimiento. 

8. Aplicar las mismas medidas para 
minimizar los efectos de la erosión y 
sedimentación. 

 

Se cumplió con esta medida durante la 
actividad de construcción. 
 

% de cumplimiento: 100 
 

9. El Contratista suministrará un inodoro 
portátil por cada veinte trabajadores o 
menos.  

 

Se utilizó en la etapa de mayor número de 
trabajadores. 
 

% de cumplimiento:100 
 

 

10. Impedir la limpieza y lavado de la 
maquinaria pesada directamente en los 
afluentes o que el producto de limpieza de 
esta vaya directamente a los afluentes.  

 

No se utilizaron afluentes para el lavado de las 
maquinarias. 
 

% de cumplimiento:100 
 

Actualmente no aplica esta medida, no hay 
maquinaria pesada en el área del proyecto. 
 

11. Construcción del sistema de aguas 
servidas antes de que se dé la ocupación 
de las viviendas y de los locales 
comerciales.  

 

El proyecto culminó la construcción del sistema 
de tratamiento para el manejo de aguas 
servidas. 
 
 

% de cumplimiento:100 
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Medidas correctoras sobre el impacto de 

Calidad del Agua. 

Observaciones y  
Porcentaje de Cumplimiento. 

12. Construir siguiendo los lineamientos de la 
Dirección de Saneamiento Ambiental del 
Ministerio de salud, los sistemas de 
tratamiento de aguas servidas.  

 

El sistema e tratamiento de aguas servidas fue 
construida de acuerdo a los planos de diseño 
previamente aprobado por las autoridades 
competente  
 

% de cumplimiento:100 
 

Medidas correctoras para el impacto 
aumento de los niveles de humo, polvo, 
ruidos y vibraciones. 

Observaciones y 
Porcentaje de Cumplimiento. 

 

13. El equipo solo trabajará en horario diurno 
(7 a.m – 5 p.m).  

 

Se cumplió con esta medida el personal solo 
laboro en horario diurno de 7:30 Am – 5:00 Pm 
 

% de cumplimiento: 100 
 

14. El equipo deberá estar en buenas 
condiciones mecánicas. Para lo cual el 
proponente deberá cumplir con el 
mantenimiento de los camiones y demás 
equipo, así como establecer la manera 
que los sub- contratistas, implemente 
estas normas.  

 

La empresa contratista es la responsable del 
mantenimiento de sus equipos El equipo 
utilizado se encontraba en buenas condiciones 
mecánicas. 
 

% de cumplimiento: 100 
 No aplica la medida en la actualidad, ya que 
no hay movimiento de camiones del proyecto. 

 

15. El equipo estará apagado cuando no esté 
en uso.  

 

Solo se usó el equipo cuando fue estrictamente 
necesario. El contratista conocía la importancia 
dl cumplimiento d esta medida  
 

% de cumplimiento: 100 
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Medidas correctoras para el impacto aumento 
de los niveles de humo, polvo, ruidos y 
vibraciones. 

Observaciones y 
Porcentaje de Cumplimiento. 

 

16. Humidificación de los suelos de los caminos, no 
pavimentados, durante la estación seca, para 
mitigar el polvo producido por las acciones de 
movimiento de los camiones.  

 

La empresa conto con un servicio de un 
camión cisterna para humedecer las 
áreas propensas al polvo. 

 
 

% de cumplimiento:100 
  

 

17. El o los contratistas deberá cumplir con todas 
las normas, regulaciones y ordenanzas 
gubernamentales en referencia a control de 
niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo 
relativo al contrato.  

 

El personal que laboro en el proyecto 
estaba consciente de la importancia de 
cumplir con las normas que se aplican al 
proyecto.  
 

% de cumplimiento:100 
 
 

18. Los operadores de equipo contarán con 
protectores auditivos.  
 

Solo los operarios que están en las áreas 
con mayor exposición al ruido 
(maquinarias). 
 

% de cumplimiento:100 
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Medidas correctoras para el impacto 
afectación a la flora. 

Observaciones y  
Porcentaje de Cumplimiento. 

 

19. Sólo se debe eliminar la vegetación que sea 

estrictamente necesaria.  

 

Se cumplió con la medida en la fase de 
acondicionamiento de terreno. 
 

% de cumplimiento:100 
 

20. El movimiento de tierra se realizará de tal 

forma que no se empuje el material hacia la 

base de los árboles, que no sean cortados.  

El material removido fue utilizado para 
nivelar ciertas áreas del proyecto. 
 

% de cumplimiento:100 
 

21. Se establecerá un programa de 

revegetación y estabilización de taludes y 

áreas que hayan quedado desprovistos de 

capa vegetal.  

Se ha cumplido con esta medida 
parcialmente ya que no se ha revegetado 
en su totalidad 
 

% de cumplimiento: 50 
 

22. Se realizará un plan de reforestación que 

consiste en la siembra de árboles en las 

áreas verdes, parques y en las 

servidumbres pluviales naturales se 

permitirá la regeneración natural y se le 

sembrará árboles.  

Durante el periodo correspondiente a 
este informe no se ha reforestado el 
proyecto  

% de cumplimiento: 0 
 

 
 

23. Se colocarán letreros que especifique la 

prohibición de la tala de árboles.  

 

No se ha colocado señalizaciones que 
prohíban la tala de árboles. 
 

% de cumplimiento: 0 
 
 

Medidas correctoras para el impacto 
afectación a la flora. 

Observaciones y  
Porcentaje de Cumplimiento. 

 
24. Se dictarán charlas, a los trabajadores y 

demás involucrados en el proyecto, para 

concientizarlos sobre la protección a la flora.  

 

Se cumplió con esta medida durante la 
nivelación del terreno.  
 

% de cumplimiento: 100 
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Medidas correctoras sobre el impacto 
afectación a la fauna. 

 
Observaciones y % de cumplimiento. 

25. Durante las actividades de construcción y 
operación se debe permitir el escape de 
cualquier animal silvestre que se encuentre 
en el área.  

 

No se observaron especies, las mismas 
se ahuyentaron al ingreso de 
maquinaras al área. 
 

% de cumplimiento: 100 
 

26. Se colocarán letreros que especifique la 
prohibición de la caza de especies silvestre.  

 

No se han colocado letreros, sin 
embargo, los trabajadores saben que no 
es permitida la caza de especies 
silvestres. 
 

% de cumplimiento: 100 
 

27. Se dictarán charlas, a los trabajadores y 
demás involucrados en el proyecto, para 
concientizarlos sobre la protección a la 
fauna.  

Se cumplió con esta medida durante la 
nivelación del terreno.  
 

% de cumplimiento: 100 
 

 
Medidas correctoras sobre el impacto 
afectación a infraestructuras (viales). 

Observaciones y  
Porcentaje de Cumplimiento. 

 
28. Evitar que camiones cargados transiten por 

las vías asfaltadas, de no ser necesario.  
 

Se cumplió con la medida durante el 
movimiento de tierra y nivelación de 
terreno con el fin de evitar malestares. 
 
 

% de cumplimiento: 100 
 
 

29. Realizar la limpieza de lodos y cualquier 
suciedad que se queden en las calles 
asfaltadas.  

 

La empresa mantiene limpias las calles y 
cunetas del proyecto.  
 

% de cumplimiento: 100 
 
 

30. Colocar señalización, temporal, para 
prevenir a los demás conductores del 
posible equipo pesado en la vía.  

. 

Se realizó en la fase de 
acondicionamiento del terreno, cuando 
el tráfico de maquinaria pesada fue 
mayor. 

% de cumplimiento: 100 
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Medidas correctoras sobre el impacto 
riesgo y siniestro  

Observaciones y  
Porcentaje de Cumplimiento. 

 
31. El promotor y el contratista brindaran el 

equipo de seguridad laboral necesario y los 
empleados se capacitará para su uso 
correcto.  

 

La empresa dota a su personal de equipo 
de seguridad. 
 

% de cumplimiento: 100 
 
 
 

32. Se adiestrará al personal que labora en la 
empresa sobre las medidas de precaución 
que deben tomar, al momento de circular 
por el proyecto, a fin de evitar posibles 
accidentes de tránsito.  

 
 

Se realizan reuniones periódicas antes 
de iniciar las labores. 
 

% de cumplimiento: 100 
 

33. Se colocarán señales (cartelones y rótulos) 
a las entradas, anunciando que hay un 
proyecto en construcción, para que los 
conductores tomen la debida precaución.  

Se realizó en la etapa de mayor tráfico 
de equipo pesado en el área. 
 

% de cumplimiento: No aplica en la 
actualidad 

 
 

34. Se colocarán barreras que impidan la alta 
velocidad de los vehículos dentro del 
proyecto.  

 

No se han colocado barreas, pero si 
señalizaciones. 
 

% de cumplimiento: 50 
 
 

35. Una vez terminadas las calles se instalará, 
inmediatamente, la señalización horizontal y 
vertical, propuesta y debidamente aprobada 
por la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre.  
 

Las calles cuentan con las 
señalizaciones. Ver registro fotográfico  
 

% de cumplimiento: 100 
 
 

 

 

 

 

 



Informe N°1. Seguimiento del proyecto, “Urbanización Villa Nidia”. 

 

 Página 20 
 

 

Medidas correctoras sobre el impacto 
generación de desechos sólidos o basura. 

Observaciones y  
Porcentaje de Cumplimiento. 

 
36. La basura, como la capa vegetal (pastos, 

hierbas y arbustos), troncos y retazos de 
madera, que surja en la etapa de 
preparación, deberá ser transportada y 
apilada en un lugar apropiado fuera del 
proyecto y sometida a compactación para 
que sea reincorporada al suelo, estas áreas 
se dejarán en condiciones satisfactorias y 
bien drenadas.  

 

La capa vegetal fue utilizada para relleno 
de algunas áreas y compactadas.  
 

% de cumplimiento: 100 
 

37. El desecho de construcción será recopilado, 
semanalmente, de tal forma que no se 
diseminen inadecuadamente. De esta forma 
semanalmente la serán retirados del 
proyecto y llevados al vertedero Municipal 
de Santiago.  

 

La empresa conto con los servicios de 
recolección de desechos   en su 
momento y actualmente cada propietario   
de la residencia es responsable de los 
desechos sólidos que genera. 
 

% de cumplimiento: 100 
 

38. El proponente en común acuerdo con el 
interesado en vivienda habilitara un tinaco a 
objeto de que cada vivienda cuente con un 
recipiente apto y bien ubicado para la 
disposición de basura. Esto se hará en la 
etapa de construcción. Estos desechos 
serán recogidos, periódicamente, por la 
compañía recolectora de desechos y 
transportado vertedero Municipal de 
Santiago; para lo cual cada propietario de 
vivienda deberá hacer el contrato 
correspondiente.  

Cada residencia terminada cuenta con 
tinaco de metal. Ver registro fotográfico. 
 
 
 

% de cumplimiento: 100 
 

39. No se permitirá la quema como método de 
eliminación de desechos.  
 

Se prohíbe la quema de desechos en el 
proyecto. 
 

% de cumplimiento: 100 
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MEDIDAS CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE 

MODIFICACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO. 
 

Medidas 
Observaciones y  

Porcentaje de Cumplimiento. 
 

Artículo 1. Aceptar la modificación del Estudio 
de Impacto Ambiental, Categoría I, del 
proyecto denominado “Urbanización Villa 
Nidia” aprobado mediante la nota DINEORA-
NOTIF-345-0709, notificada el 13 de 
septiembre de 2005. 
 

Se adjunta en la sección de anexo la 
resolución de modificación   

Artículo 2.  El promotor del proyecto 
denominada “URBANIZACIÓN VILLA NIDIA”, 
deberá incluir en todo el contrato y/o acuerdo 
que suscriba para la ejecución o desarrollo, el 
cumplimiento de la presente resolución 
ambiental y la normativa ambiental vigente.   
 

El promotor ha cumplido con las normas 
ambientales y las aprobaciones para la 
construcción del proyecto, el mismo ya se 
encuentra en operación.  
 
 
 

Artículo 3. Colocar dentro del área del proyecto 
y antes de iniciar su ejecución un letrero en un 
lugar visible con el contenido establecido en 
forma adjunto”. 
 

El promotor colocó en un lugar visible el 
letrero. Ver registro fotográfico. 

 

Artículo N°4. Advertir el promotor del proyecto, 
que esta resolución no constituye una 
excepción   para el cumplimiento de la 
normativas legales y reglamentarias aplicables 
a la actividad correspondiente. 
 

El promotor esta consiente con esta 
medida  

Artículo N°5.mantener en todas sus partes el 
resto de la nota   DINEORA –NOTIF-345-0709-
05, NOTIFICADA L 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2005, que aprueba el Estudio de Impacto 
ambiental denominada Urbanización Villa 
Nidia. 
 

El promotor esta consiente de esta 
medida. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL    

PROMOTOR. 
 
 

 Debido a que es el primer informe de seguimiento y a que el proyecto está a 

punto de culminar la fase de construcción de las viviendas restantes, muchas 

de las medidas ya fueron aplicadas, no obstante, se detallaron en el 

porcentaje de cumplimiento en función a la etapa del proyecto. 

 

 Se recomienda realizar los trámites pertinentes para obtener el permiso de 

descarga de aguas residuales.  

 
 Definir los sitios de áreas verdes y mantenerlos limpio.  

 

 Sembrar gramíneas en los taludes 
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ANEXO N°1. REGISTRO 
FOTOGRÁFICO
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Fotografía N°1 
Lotes sin construir. 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

Fotografía N°2 
Calle del poyecto. 

 

 
 

 
 
 
 

Fotografía N°3 
Tendido eléctrico del proyecto 
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Fotografía N°4 
Hidrante 

 

 

 
 
 

 
 

Fotografía N° 5 
Calles de acceso al Residencial 

 

  
 
 

Fotografía N°6 
Vista general del proyecto 
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Fotografía N°7 
Cunetas y aceras del proyecto 

 

 
 

 
 
 
 

Fotografía N°8 
Sistema de  de tratamienro de aguas 

residuales 

 

 
 
 

Fotografía N°9 
Señalizaciones Horizontales en el 

proyecto. 
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Fotografía N°10 
Señalizaciones en el proyecto. 

 

 
 

 
 
 

Fotografía N°11 
Letrero de aprobación del 

proyecto 

 

 
 

 
 
 
 

Fotografía N°12 
Botiquín de  primeros auxilios 

con que cuenta la administración 
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Documento N°1 

Copia de la resolución de Modificación del proyecto Urbanización Villa Nidia  
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Documento N°2. 

Recibo de pago de basura 
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Documento N°3 

Memorándum DEL MOP 
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Documento N°4. 

Permiso de ocupación 
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Documento N°5 

Permiso de construcción   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























Informe N°1. Seguimiento del proyecto, “Urbanización Villa Nidia ”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento N°6 

pago de roza  
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Documento N°7 

Pago de indemnización ecológica  
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Documento N°8 

compra de equipo de seguridad   
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Documento N°9 

Informe de avalúo  
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Documento N°10 

Cotización de limpieza de tanque séptico  
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Documento N°11 

Lista de asistencia 
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